
EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YULIANA  GIRON GRAJALES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1123320377, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 381 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a las personas del Proceso de Reintegración, Reintegración especial de 
Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial. 
Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas objeto de atención asignadas por la supervisión en la implementación de los lineamientos 
técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de Reintegración, Reintegración especial de Justicia y Paz y 
el Proceso de Atención Diferencial, de acuerdo con su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, 
el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques 
diferenciales, étnico y de género. 
2. Realizar los procesos de aplicación y reconocimiento de información como resultado de los instrumentos y 
herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de las rutas de Reintegración, Reintegración especial 
de Justicia y Paz y el Proceso de Atención Diferencial, para apalancar el avance en el proceso de acompañamiento a 
las personas asignadas, y contando con la transversalización de los enfoques diferenciales y de género. 
3. Adelantar la concertación de acciones con las personas asignadas por la supervisión para avance en los procesos 
de atención a través de las herramientas metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo con los lineamientos y tiempos establecidos. 
4. Realizar acciones de acompañamiento y seguimiento para el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados 
en los planes de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos 
familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación e intervención. 
5. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente, así como la implementación de ejercicios pedagógicos de sensibilización con la población objeto 
de atención.
6. Realizar articulación con las redes socio comunitarias e institucionales presentes en el territorio para fortalecer la 
participación de la población objeto bajo los lineamientos de la entidad frente servicio social y/o comunitario, enfocados 
en la convivencia, construcción de paz y reconciliación, teniendo en cuenta las características y enfoques diferenciales 
y de género de la población. 
7. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes asignados 
de acuerdo con el cronograma de la ARN y de los trámites requeridos en caso de identificar alguna afectación a los 
mismos. 
8. Realizar procesos de articulación e interlocución con las dependencias de la entidad en referencia a la 
implementación de programas, lineamientos y demás orientaciones relacionadas con la implementación de la ruta de 
Reintegración y el Proceso de Atención Diferencial. 
9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial de acuerdo con las rutas 
institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para la salud e integridad 
personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares. 
10. Elaborar y entregar los informes e insumos que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-01-16

Fecha de inicio: 2024-01-19

Valor inicial del contrato: $53,468,097.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,905,330.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $53,468,097.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-27 11:54:42 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado, y que aporten al cumplimiento de los 
objetivos de planeación estratégica definidos por la entidad. 
11. Registrar la información en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, de la 
población asignada en relación con las acciones derivadas de las atenciones, acciones y el avance en su proceso, la 
estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o escenarios locales relacionados con la convivencia, la 
construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los procedimientos, instructivos y lineamientos 
establecidos por la Entidad.

47785220250827115442Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YULIANA  GIRON GRAJALES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1123320377, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 1594 de 2023

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para la implementación de las 
rutas de atención de acuerdo con la normatividad vigente, los lineamientos y métodos de operación definidos por la 
entidad para el acompañamiento y atención a la población objeto de la ARN.
Obligaciones Específicas:
1. Ejecutar los lineamientos técnicos y métodos de operación asociados con las rutas de atención, de acuerdo con las 
personas objeto de atención asignadas, su proceso de avance, sus características, las de su grupo familiar, el entorno 
comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferenciales, 
étnico y de género.

2. Desarrollar los procesos de aplicación, análisis y uso de resultados de los instrumentos y herramientas 
metodológicas diseñadas por la ARN en el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de 
atención con enfoque étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la 
Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.
3. Promover la participación activa y constante de las personas en su ruta de atención, de acuerdo con el enfoque 
diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos institucionales, los intereses y necesidades de la 
población y el contexto.

4. Adelantar la concertación de acciones para el avance en los procesos de atención a través de las herramientas 
metodológicas propias de cada ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las características personales, de su grupo 
familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del territorio; de acuerdo a los lineamientos 
y tiempos establecidos. 

5. Desarrollar acciones de acompañamiento en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes 
de trabajo de las personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a 
través de acciones y/o actividades de atención, gestión, articulación, seguimiento e intervención. 
 
6. Gestionar y articular con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención diferencial, la 
obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y escenarios locales 
de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Desarrollar acciones de gestión y acompañamiento para el acceso y permanencia de la población asignada, a los 
beneficios sociales contemplados en la ruta de atención, el desarrollo de capacidades y recursos personales para la 
inclusión social, según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques 
diferenciales y de género.

8. Fortalecer la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar a través de la vinculación, 
gestión y articulación con actividades que permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, 
el acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
normatividad vigente.
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2023-07-07

Fecha de inicio: 2023-07-07

Valor inicial del contrato: $25,177,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2023-12-31

Valor final del contrato: $25,177,800.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

9. Activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera oportuna y de 
acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que representen riesgo para 
la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Acompañar y hacer seguimiento al avance de la población asignada de acuerdo con el tipo de proceso, el 
cumplimiento del objetivo de los mismos, y el acceso a beneficios socioeconómicos según lo establecido en la 
normatividad vigente y los métodos de operación definidos por la ARN. 

11. Vincularse con la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato.
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La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 10/23/2024 9:12:42 AM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YULIANA  GIRON GRAJALES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1123320377, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 340 de 2022

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa los servicios profesionales para el acompañamiento y 
atención a la población objeto de la ARN, propiciando la implementación de la ruta de atención en el marco de la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos por la Entidad. 

Obligaciones Específicas:
"1. Implementar los lineamientos técnicos y los métodos de operación asociados a la ruta de atención de reintegración 
y atención diferencial, de acuerdo a la fase del proceso, con las personas objeto de atención asignadas, con base en 
sus características, las de su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio, teniendo en cuenta los enfoques diferencial, étnico y de género.

2. Aplicar, analizar y utilizar los resultados de los instrumentos y herramientas metodológicas diseñadas por la ARN en 
el marco de la ruta de atención, para apalancar el avance en el proceso de reintegración y atención con enfoque 
diferencial, étnico y de género, de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos dispuestos por la Entidad, 
teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género.

3. Desarrollar acciones que promuevan la participación activa y constante de las personas participantes en su ruta de 
atención, de acuerdo con el enfoque diferencial, étnico y de género, la normativa vigente, los lineamientos 
institucionales, los intereses y necesidades de la población y el contexto.

4. Adelantar la concertación del Plan de Trabajo o plan de acción de la ruta, de acuerdo con el tipo de proceso y a las 
características personales, de su grupo familiar, entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y culturales del 
territorio; de acuerdo a los lineamientos y tiempos establecidos. 

5. Promover y acompañar en el avance del cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las 
personas objeto de atención asignadas y aquellos en los que se vincule a sus grupos familiares a través de acciones 
y/o actividades de atención, gestión, articulación, acompañamiento e intervención.  

6. Articular y gestionar acciones con actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la 
estrategia de corresponsabilidad, para la difusión de las Políticas de Reintegración, Reincorporación y Atención 
diferencial, la obtención de beneficios dirigidos a la población asignada, así como para el desarrollo de acciones y 
escenarios locales de convivencia, construcción del tejido social y reconciliación.

7. Gestionar y acompañar el acceso y permanencia de la población asignada, a los beneficios sociales contemplados 
en la ruta de atención, para propiciar el desarrollo de sus capacidades y recursos personales para la inclusión social, 
según lo definido en la normatividad vigente, teniendo en cuenta sus características y enfoques diferenciales y de 
género.

8. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades que 
permitan desarrollar alternativas sostenibles para la generación de ingresos, mediante la gestión y articulación para el 
acceso a los Beneficios de Inserción Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión 
financiera, de acuerdo con sus capacidades, el contexto económico, el enfoque diferencial, étnico y de género y la 
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Fecha de suscripción del 
contrato:

2022-01-06

Fecha de inicio: 2022-01-12

Valor inicial del contrato: $50,500,300.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,341,000.00

Fecha de terminación final: 2022-12-31

Valor final del contrato: $50,500,300.00

Estado actual: TERMINADO

normatividad vigente.

9. Identificar y activar protocolos de atención, en articulación con otros profesionales del Grupo Territorial, de manera 
oportuna y de acuerdo con las rutas institucionales definidas a nivel territorial para la atención de casos que 
representen riesgo para la salud e integridad personal de las personas en proceso o de sus grupos familiares.

10. Realizar seguimiento a los avances de la población asignada y promover la culminación o terminación de la misma, 
de acuerdo con los beneficios socioeconómicos según lo establecido en la normatividad vigente, bajo los métodos de 
operación definidos por la ARN. 

11. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales de convivencia, construcción del Tejido Social y 
reconciliación de acuerdo con los lineamientos dispuestos por la Entidad y con base en las necesidades identificadas 
de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y las comunidades 
receptoras.

12. Adelantar de forma mensual la verificación de recepción de desembolsos económicos a los participantes 
asignados, y generar de forma oportuna, de acuerdo al cronograma de secretaria general, los trámites requeridos en 
caso de identificar alguna afectación a los mismos.

13. Aportar de manera oportuna la información e insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento de las 
herramientas de planeación estratégicas definidas por la entidad.

14. Identificar acciones afirmativas teniendo en cuenta el enfoque diferencial, étnico y de género, de manera 
transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las personas en proceso de 
Reintegración asignadas según el territorio en el que se encuentre.

15. Elaborar y entregar de manera oportuna los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de 
documentos que por su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

16. Registrar con oportunidad, confiabilidad y veracidad la información en el Sistema de Información para la 
Reintegración y Reincorporación –SIRR , de la población asignada en relación a las acciones derivadas de las 
atenciones, acciones y el avance en su proceso, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad.

17. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

18. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo con el objeto del presente contrato."
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De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-10-28 01:53:50 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

92577520251028135350Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YULIANA  GIRON GRAJALES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1123320377, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 886 de 2021

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad.
Obligaciones Específicas:
1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género.

2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género

3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad.

4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención.  

5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación.

6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente.

7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad.

8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora.

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido.

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co



Fecha de suscripción del 
contrato:

2021-01-15

Fecha de inicio: 2021-01-19

Valor inicial del contrato: $46,224,500.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$4,215,000.00

Fecha de terminación final: 2021-12-17

Valor final del contrato: $46,224,500.00

Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2/18/2022 11:50:52 AM

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO

Asesor Grupo de Gestión Contractual

territorio en el que se encuentre.

11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado.

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz.

13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad.

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización
Carrera 9 No 11-66
PBX: 443 00 20
www.reincorporacion.gov.co
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN 

 
CERTIFICA 

 
Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) YULIANA GIRON GRAJALES, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1123320377, suscribió con 
la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 900.477.169-8, 
de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que a continuación 
se relaciona (n): 

CONTRATO ARN No: 653 de 2020 

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa, los servicios profesionales para el acompañamiento a la 
población objeto de atención de la ARN en el acceso a los beneficios sociales y económicos definidos en la 
normatividad vigente, los procedimientos y métodos de operación establecidos de acuerdo con el objeto de la Entidad. 

Obligaciones Específicas: 

1. Impulsar acciones que fortalezcan la participación activa e ininterrumpida de las personas objeto de atención, 
ubicadas en los distintos espacios y contextos asignados, de acuerdo con los lineamientos institucionales establecidos, 
las necesidades de la población, el contexto territorial y los Enfoques diferenciales y de género. 

 
2. Implementar los instrumentos de caracterización establecidos para la operatividad de los planes y programas que 
lidera la Entidad, la concertación de los Planes de Trabajo de la población objeto de atención, el seguimiento a las 
Unidades de Negocio y la estrategia de acompañamiento post, de acuerdo con la normatividad y lineamientos 
dispuestos por la Entidad, teniendo en cuenta los Enfoques diferenciales y de género 

 
3. Concertar el Plan de Trabajo de la ruta del proceso con las personas objeto de atención que le sean asignadas, con 
fundamento en sus características, su grupo familiar, el entorno comunitario y las dinámicas socioeconómicas y 
culturales del territorio y sus características diferenciales y de género, de acuerdo con los lineamientos de la Entidad. 

 
4. Promover el cumplimiento de los acuerdos concertados en los planes de trabajo de las personas objeto de atención 
que le sean asignadas y sus grupos familiares a través de acciones y/o actividades de atención, gestión, 
acompañamiento e intervención. 

 
5. Gestionar acciones con los actores estratégicos del contexto territorial identificados en el marco de la estrategia de 
corresponsabilidad, para la visibilización de las Políticas de Reintegración y Reincorporación, la obtención de 
beneficios dirigidos a la población asignada, así como para la implementación de las acciones y escenarios locales 
relacionados con la convivencia, la construcción del tejido social y la reconciliación. 

 
6. Promover la permanencia de la población objeto de atención asignada y su grupo familiar en actividades 
conducentes a la generación de alternativas productivas sostenibles, mediante al acceso a los Beneficios de Inserción 
Económica, proyectos productivos y servicios de inclusión laboral e inclusión financiera, de acuerdo con sus 
capacidades, el contexto económico y la normatividad vigente. 

 
7. Desarrollar con diligencia y oportunidad las acciones para la culminación del proceso de reintegración de la 
población asignada de acuerdo con los procedimientos, instructivos y lineamientos de la Entidad. 

 
8. Participar en la implementación de acciones y escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción 
del Tejido Social y la reconciliación según los lineamientos dispuestos por la Entidad y con fundamento en las 
necesidades identificadas de la población asignada, sus características diferenciales y de género, su grupo familiar y la 
comunidad receptora. 

 

9. Aportar los insumos requeridos para el seguimiento al cumplimiento del Plan de Acción establecido. 
 

10. Incluir de manera transversal en la planeación, desarrollo y evaluación de las actividades concertadas con las 
personas en proceso de Reintegración, los Enfoques diferenciales y de género, según la población identificada en el 
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territorio en el que se encuentre. 
 
11. Elaborar oportunamente los informes que le sean solicitados y participar en la elaboración de documentos que por 
su contenido y naturaleza estén dentro del ámbito del objeto contratado. 
 

12. Registrar oportunamente en el Sistema de Información para la Reintegración y Reincorporación –SIRR, la 
información referente a la población asignada, la estrategia de corresponsabilidad y la participación en acciones o 
escenarios locales relacionados con la convivencia, la construcción del Tejido Social y la reconciliación, conforme a los 
procedimientos, instructivos y lineamientos establecidos por la Entidad de forma oportuna, confiable, y veraz. 
 
13. Gestionar la documentación generada de acuerdo con los procedimientos y plazos establecidos por el grupo de 
gestión documental de la Entidad. 
 

14. Desarrollar las demás actividades que le sean asignadas de acuerdo al objeto del presente contrato. 

Fecha de suscripción del 
contrato: 

2020-01-13 

Fecha de inicio: 2020-01-15 

Valor inicial del contrato: $47,187,019.00 

Valor mensual de los 
honorarios: 

$4,091,360.00 

Fecha de terminación final: 2020-12-31 

Valor final del contrato: $47,187,019.00 

Estado actual: TERMINADO 

 

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista. 

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 3/02/2022 11:59:52 AM 

 
 
 
 

JAVIER MAURICIO MOSQUERA LASSO 

Asesor Grupo de Gestión Contractual 
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UNIÓN TEMPORAL UNIVERSIDADES DEL NORORIENTE UNIVERSIDAD DE 
PAMPLONA & 

UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA SANTANDER 2017 
NIT. 901115902-1 

 

       Vía Bucaramanga Ciudad Universitaria 
Pamplona – Norte de Santander Teléfonos: (57+7) 5685303 - 5685304 

utuniversidadesnororiente2017@gmail.com abg.dominiout2017@gmail.com 

N°1953 

Pamplona, 25 de septiembre de 2018 
 
 
 

EL GERENTE GENERAL DE LA UNIÓN TEMPORAL UNIVERSIDADES DEL 
NORORIENTE UNIVERSIDAD DE PAMPLONA & UNIVERSIDAD FRANCISCO DE 

PAULA SANTANDER 2017 
 

CERTIFICA 
 
 

Que la señora YULIANA GIRON GRAJALES, identificada con cédula de ciudadanía 

N°1.123.320.377, prestó sus servicios profesionales mediante Contrato de Prestación de 

Servicios N° 3044 de 2018:  
 

NOMBRE DEL CONTRATISTA YULIANA GIRON GRAJALES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 1.123.320.377 

CLASE DE CONTRATO Contrato de Prestación de Servicios 

FECHA DE INICIO 17 de  julio de 2018 

FECHA DE TERMINACION 15 de septiembre de 2018 

VALOR MENSUAL DE HONORARIOS $ 3.500.000 

ESTADO DEL CONTRATO FINALIZADO 

DEPARTAMENTO Putumayo 

MUNICIPIO Mocoa 

CARGO Coordinador Departamental 

  OBLIGACIONES CONTRACTUALES 1.Implementar las políticas de seguridad de 
PROSPERIDAD SOCIAL para el adecuado uso y 
manejo de la información.  2.Verificar en el equipo de 
coordinadores locales y Profesionales modelo étnico 
el uso adecuado de los elementos de identificación en 
las actividades, eventos, reuniones y espacios 
realizados en los municipios que están bajo su 
responsabilidad, así como, la utilización de la imagen 
corporativa de PROSPERIDAD SOCIAL de acuerdo 
con las indicaciones de la Entidad. 3.Contribuir desde 
su rol con los ejercicios de seguimiento y evaluación 
de procesos, resultados o impacto de la Estrategia, o 
de cualquiera de sus componentes, en los que 
PROSPERIDAD SOCIAL lo requiera.  4. Al finalizar el 
contrato, hacer entrega de los equipos y elementos de 
identificación que le fueron suministrados por el 
Operador para su implementación y hacer 
seguimiento a las entregas realizadas por los 
coordinadores locales y profesionales modelo étnico 
a su cargo.  5. Participar en los procesos de 
convocatoria y selección de coordinadores locales y 
profesionales modelo étnico en los municipios que le 
sean requeridos, asegurando el cumplimiento del 
Anexo.  6. Verificar el buen diligenciamiento de los 
documentos e informes de coordinadores locales y 
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profesionales modelo étnico, así como la verificación 
del aporte por concepto de seguridad social de 
acuerdo con los plazos establecidos. 7. Apoyar el 
desarrollo de los procesos de orientación 
metodológica de los coordinadores locales y 
profesionales modelo étnico, de acuerdo con los 
lineamientos y cronograma establecidos por 
PROSPERIDAD SOCIAL y las necesidades que 
puedan identificarse en el territorio.  8. Identificar las 
necesidades de orientación metodológica y de 
fortalecimiento necesarias para mejorar la gestión de 
los coordinadores locales y Profesionales modelo 
étnico con los hogares y las comunidades asignadas 
y coordinar con el contratista de orientación 
metodológica el apoyo correspondiente a los 
fortalecimientos temáticos o seguimientos requeridos.   
9. Participar en los procesos de orientación 
metodológica conforme a los lineamientos temáticos 
y metodológicos de PROSPERIDAD SOCIAL, 
relacionados con la implementación de la Estrategia.  
10. Monitorear en la zona asignada, la organización, 
implementación y desarrollo de los procesos de 
orientación metodológica del Equipo Operativo, de 
acuerdo con los lineamientos establecidos por 
PROSPERIDAD SOCIAL. 11. Liderar la planeación, 
implementación y el seguimiento de las directrices de 
acompañamiento familiar y comunitario de acuerdo 
con los lineamientos, en el departamento a su cargo.  
12. Liderar la estructuración del Plan de Cobertura en 
las zonas a cargo, supervisando la asignación de los 
coordinadores locales y profesionales modelo étnico 
de los municipios asignados. 13. Planear, aprobar y 
hacer seguimiento a los planes de actividades de los 
coordinadores locales y profesionales modelo étnico 
a su cargo en el marco de la implementación de la 
estrategia.   14. Realizar todas las labores 
relacionadas con la administración del archivo de la 
Unión Temporal Universidades del Nororiente, 
conforme a la GUÍA DE GESTIÓN DOCUMENTAL 
2017-2018 DOCUMENTOS GENERADOS POR LOS 
OPERADORES SOCIALES EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA UNIDOS 
Herramientas para la supervisión. 15. Mantener la 
organización del archivo de acuerdo con la 
normatividad vigente, en tal forma que la información 
sea recuperable en todo momento para uso de la 
Unión Temporal Universidades del Nororiente. 16. 
Planificar, manejar y organizar la documentación 
producida y recibida, desde su origen hasta su destino 
final con el objeto de facilitar su utilización y 
conservación. 17. Realizar el reemplazo de cajas, 
carpetas y ganchos deteriorados. 18. Velar por que 
los procedimientos establecidos para la gestión 
documental se realicen según las normas, la 
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oportunidad y calidad respectiva. 19. Ejecutar su plan 
de actividades de acuerdo con lo establecido por el 
Operador contribuyendo al cumplimiento del plan de 
trabajo del Operador.  20. Participar en los comités de 
seguimiento u otros que sean citados por el Operador 
o PROSPERIDAD SOCIAL.  21. Implementar 
mecanismos de seguimiento a la calidad del trabajo 
desarrollado por los coordinadores locales y 
profesionales modelo étnico que le sean asignados.  
22. Hacer seguimiento y generar las alertas 
correspondientes al proceso de cargue de la 
información en el Sistema de Información Misional. 
23. Presentar cada vez que sea requerido, los 
informes de la implementación de la Estrategia de los 
municipios asignados.  24. Verificar el adecuado 
registro de información por parte del Equipo Operativo 
a su cargo en el sistema de información.  25. 
Coordinar la identificación de la oferta de programas, 
proyectos y servicios sociales, conforme a los 
instrumentos definidos por PROSPERIDAD SOCIAL.  
26. Coordinar el levantamiento y consolidación de 
información específica de los hogares y comunidades 
priorizadas por la estrategia de acompañamiento 
familiar y comunitario.27. Participar activamente en 
las reuniones, eventos y jornadas de socialización de 
oferta y acompañamiento familiar y comunitario que 
determine PROSPERIDAD SOCIAL y cumplir con los 
compromisos que se establezcan en el departamento 
a su cargo. 28. Realizar seguimiento y dar 
cumplimiento oportuno al desarrollo de las solicitudes 
u órdenes de servicio de acompañamiento y gestión 
de oferta, según los lineamientos de PROSPERIDAD 
SOCIAL en el departamento a su cargo. 29. Entregar 
a los Coordinadores Locales y Profesionales étnicos 
la información sobre ofertas y rutas de atención, de 
manera precisa y oportuna, para los hogares y 
comunidades priorizadas por la Estrategia UNIDOS y 
hacer seguimiento de la entrega de la información a 
los hogares.  30. Desarrollar de manera periódica, 
reuniones con Coordinadores Locales y 
Profesionales Étnicos, en las cuales se identifiquen y 
socialicen aprendizajes y buenas prácticas en las 
ofertas a las que acceden los hogares y las 
comunidades priorizadas por la Estrategia, que 
permitan identificar la pertinencia, calidad y 
oportunidad de los servicios que se prestan de 
acuerdo con los lineamientos. 31. Ejecutar los 
Servicios de acuerdo con la propuesta y la 
Documentación, Estándares y Especificaciones, 
suministradas por EL CONTRATANTE, de manera 
independiente, actuando bajo su propia 
responsabilidad y con plena autonomía técnica y 
administrativa. 32. Asumir la responsabilidad total 
sobre la ejecución de los Servicios.  33. Antes de 
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iniciar cualquier actividad, revisar todos los 
documentos e información pertinentes para cumplir 
con el objeto del Contrato y que los mismos se 
encuentren de acuerdo con la Documentación, 
Estándares y Especificaciones. Cualquier duda que 
surja al CONTRATISTA deberá consultarla por escrito 
y en forma oportuna con el Supervisor del Contrato 
designado por EL CONTRATANTE. 34. Mantenerse 
afiliado al sistema de seguridad social integral durante 
el desarrollo del Contrato. 35. Poner a disposición de 
EL CONTRATANTE su conocimiento y experiencia 
profesional para el cumplimiento del objeto del 
contrato y de las obligaciones que de él se deriven. 
36. Mantener la confidencialidad o reserva 
profesional sobre los datos, estudios y en general, 
toda información que haya llegado a su conocimiento 
en razón o con ocasión de la actividad a la que se 
refiere el presente Contrato. 

 
Así mismo, se deja expresa constancia que entre la Unión Temporal y el Contratista no 
existió vínculo laboral alguno, y lo que percibió como contraprestación a sus servicios fueron 
honorarios. 
 
El contratista prestó sus servicios a la Unión Temporal mediante prestación de servicio, la 
cual se desarrolla bajo los principios de liberalidad y autonomía. 
 

Se expide a solicitud de la parte interesada, se firma en Pamplona, a los 25 días del mes 

septiembre de 2018. 

 

 

 
 
 

WILMER ALEXANDER ISIDRO CORREA 

 

 

 

 
Elaboró: Bryan Bonilla V. 
Abogado UT 
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N° 1752 

 

Cúcuta 25 de septiembre de 2018 

 

EL COORDINADOR JURÍDICO DE LA UNIÓN TEMPORAL UNIVERSIDADES DEL 

NORORIENTE UNIVERSIDAD DE PAMPLONA & UNIVERSIDAD FRANCISCO DE PAULA 

SANTANDER 2017 

 

 

HACE CONSTAR  

 

Que el/la señor (a) YULIANA GIRON GRAJALES, identificado (a) con cédula de ciudadanía 

N°1123320377, ha prestados sus servicios de manera interrumpida mediante Orden de Prestación 

de Servicios N° 73 de : 

 

NOMBRE DEL CONTRATISTA YULIANA GIRON GRAJALES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRATISTA  1123320377 

CLASE DE CONTRATO Prestación de Servicios 

FECHA DE INICIO 12/11/2017 

FECHADE TERMINACIÓN  16/07/2018 

VALOR DE HONORARIOS $2.800.000 

ESTADO DEL CONTRATO Finalizado 

DEPARTAMENTO Putumayo 

MUNICIPIO Valle Del Guamuez 

CARGO Coordinador Local 

OBLIGACIONES CONTRACTUALES 1) Cumplir con el objeto con el objeto del 
contrato y cada una de sus cláusulas del 
presente contrato. 
2) Prestar los servicios contratados de manera 
eficaz y oportuna, así como atender los 
requerimientos que se realicen para el 
desarrollo de las actividades a las que se 
compromete, o para la subsanación y entrega a 
satisfacción de las mismas que le sean 
efectuados por el supervisor del contrato y/o por 
el Representante Legal de la Unión Temporal, 
en los términos y las condiciones pertinentes. 
3) Contribuir a la implementación del Sistema 
Integrado de Gestión de Calidad de 
PROSPERIDAD SOCIAL en lo referente a la 
utilización de formatos estandarizados, 
manuales operativos, instructivos, protocolos y 
demás documentos y registros relacionados y 
hacer seguimiento a la implementación por 
parte de los cogestores sociales. 
4) Implementar, en coordinación con el 
Operador, las políticas de seguridad de 
PROSPERIDAD SOCIAL para el adecuado uso 
y manejo de la información. 
5) Verificar en el equipo de Cogestores Sociales 
el uso adecuado de los elementos de 
identificación en las actividades, eventos, 
reuniones y espacios realizados en los 
municipios que están bajo su responsabilidad, 
así como, la utilización de la imagen corporativa 
de PROSPERIDAD SOCIAL de acuerdo con las 
indicaciones de la Entidad. 
6) Contribuir con los ejercicios de seguimiento y 
evaluación de procesos, resultados o impacto 
de la Estrategia, o de cualquiera de sus 
componentes, en los que PROSPERIDAD 
SOCIAL lo requiera. 
7) Al finalizar el contrato, hacer entrega de los 
equipos y elementos de identificación que le 
fueron suministrados por el Operador para su 
implementación y hacer seguimiento a las 
entregas realizadas por los cogestores 
sociales. 
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8) Participar en los procesos de convocatoria y 
selección de Cogestores Sociales en los 
municipios que le sean asignados para tal fin. 
9) Presentar los informes, formatos y demás 
soportes que den cuenta del cumplimiento de 
las actividades programadas para su rol en los 
periodos establecidos, así como los informes de 
implementación de la Estrategia UNIDOS en los 
municipios asignados. 
10) Participar en los procesos de orientación 
metodológica conforme a los lineamientos 
temáticos y metodológicos de PROSPERIDAD 
SOCIAL, relacionados con la implementación 
de la Estrategia. 
11) Realizar y/o apoyar los procesos de 
orientación metodológica de los Cogestores 
Sociales, de acuerdo con los lineamientos y 
cronograma establecidos por PROSPERIDAD 
SOCIAL y las necesidades que puedan 
identificarse en el territorio. 
12) Apoyar en la identificación de las 
necesidades de orientación metodológica y de 
fortalecimiento necesarias para mejorar la 
gestión de los Cogestores Sociales, con los 
hogares y las comunidades asignadas y 
coordinar con el contratista de orientación 
metodológica el apoyo correspondiente a los 
fortalecimientos temáticos o seguimientos 
requeridos. 
13) Liderar la planeación, implementación y el 
seguimiento de las directrices de 
acompañamiento familiar y comunitario de 
acuerdo a los lineamientos, en los municipios a 
cargo. 
14) Realizar la asignación de cogestores 
sociales para el acompañamiento de los 
hogares Focalizados. 
15) Planear, aprobar y hacer seguimiento a los 
planes de actividades de los cogestores 
sociales contribuyendo al cumplimiento del plan 
de trabajo el Operador. 
16) Participar en los comités de seguimiento u 
otros que sean citados por el Operador o 
PROSPERIDAD SOCIAL. 
17) Realizar seguimiento a la calidad del trabajo 
desarrollado por los cogestores sociales, sobre 
la atención brindada a los hogares en términos 
de la pertinencia y claridad de la información 
que suministra y registra, su periodicidad y la 
calidez con la que realiza su labor. 
18) Monitorear el proceso de acompañamiento 
de los hogares y las comunidades a través del 
sistema de información. 
19) Realizar todas las labores relacionadas con 
la administración del archivo de la Unión 
Temporal Universidades del Nororiente, 
conforme a la GUÍA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL 2017-2018 DOCUMENTOS 
GENERADOS POR LOS OPERADORES 
SOCIALES EN EL MARCO DE LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LA ESTRATEGIA 
UNIDOS Herramientas para la supervisión. 
20) Mantener la organización del archivo de 
acuerdo con la normatividad vigente, en tal 
forma que la información sea recuperable en 
todo momento para uso de la Unión Temporal 
Universidades del Nororiente 
21) Planificar, manejar y organizar la 
documentación producida y recibida, desde su 
origen hasta su destino final con el objeto de 
facilitar su utilización y conservación.  
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22) Realizar el reemplazo de cajas, carpetas y 
ganchos deteriorados.  
23) Velar por que los procedimientos 
establecidos para la gestión documental, se 
realicen según las normas, la oportunidad y 
calidad respectiva. 
24) Verificar el adecuado registro de 
información por parte de los cogestores 
sociales en el sistema de información. 
25) Hacer seguimiento al avance en la solución 
de los casos presentados ante la Mesa de 
servicios por los Cogestores Sociales de los 
municipios que le sean asignados. 
26) Coordinar la identificación de la oferta de 
programas, proyectos y servicios sociales en 
los municipios asignados, conforme a los 
instrumentos definidos por PROSPERIDAD 
SOCIAL. 
27) Coordinar el levantamiento y consolidación 
de información específica de los hogares y 
comunidades priorizadas por la estrategia de 
acompañamiento familiar y comunitario de 
acuerdo a los instrumentos definidos por 
PROSPERIDAD SOCIAL. 
28) Participar activamente en las reuniones, 
eventos y jornadas de socialización de oferta y 
acompañamiento familiar y comunitario que 
determine PROSPERIDAD SOCIAL y cumplir 
con los compromisos que se establezcan. 
29) Realizar seguimiento y dar cumplimiento 
oportuno al desarrollo de las solicitudes u 
órdenes de servicio de acompañamiento y 
gestión de oferta, según los lineamientos de 
PROSPERIDAD SOCIAL. 
30) Coordinar operativamente las actividades 
de socialización de información de oferta 
familiar y comunitaria disponible para los 
hogares y las comunidades priorizadas en los 
municipios asignados, mediante la difusión, 
búsqueda, convocatoria y el acompañamiento a 
los hogares y comunidades. 
31) Entregar a los Cogestores Sociales la 
información sobre ofertas y rutas de atención, 
de manera precisa y oportuna, para los hogares 
y comunidades priorizadas por la Estrategia 
UNIDOS y hacer seguimiento de la entrega de 
la información a los hogares. 
32) Desarrollar de manera periódica, reuniones 
con Cogestores Sociales, en las cuales se 
identifiquen y socialicen aprendizajes y buenas 
prácticas en las ofertas a las que acceden los 
hogares y las comunidades priorizadas por la 
Estrategia, que permitan identificar la 
pertinencia, calidad y oportunidad de los 
servicios que se prestan de acuerdo con los 
lineamientos. 
33) Ejecutar los Servicios de acuerdo con la 
propuesta y la Documentación, Estándares y 
Especificaciones, suministradas por EL 
CONTRATANTE, de manera independiente, 
actuando bajo su propia responsabilidad y con 
plena autonomía técnica y administrativa. 
34) Asumir la responsabilidad total sobre la 
ejecución de los Servicios. 
35) Antes de iniciar cualquier actividad, revisar 
todos los documentos e información pertinentes 
para cumplir con el objeto del Contrato y que los 
mismos se encuentren de acuerdo con la 
Documentación, Estándares y 
Especificaciones. Cualquier duda que surja al 
CONTRATISTA deberá consultarla por escrito y 
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en forma oportuna con el Supervisor del 
Contrato designado por EL CONTRATANTE. 
36) Mantenerse afiliado al sistema de seguridad 
social integral durante el desarrollo del 
Contrato. 
37) Poner a disposición de EL CONTRATANTE 
su conocimiento y experiencia profesional para 
el cumplimiento del objeto del contrato y de las 
obligaciones que de el se deriven. 
38) Mantener la confidencialidad o reserva 
profesional sobre los datos, estudios y en 
general, toda información que haya llegado a su 
conocimiento en razón o con ocasión de la 
actividad a la que se refiere el presente 
Contrato. 
39) EL CONTRATISTA garantizará el acceso a 
EL CONTRATANTE a toda la información 
relacionada con el desarrollo y ejecución de las 
obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA. 
40) Cumplir con las políticas de seguridad, los 
procedimientos y políticas para el manejo de la 
información definida por PROSPERIDAD 
SOCIAL, y las adicionales que defina EL 
CONTRATANTE. 

 

Así mismo, se deja expresa constancia que entre la Unión Temporal y el Contratista no existió vínculo 

laboral alguno, y lo que percibió como contraprestación a sus servicios fueron honorarios. 

 

El contratista prestó sus servicios a la Unión Temporal mediante prestación de servicio, la cual se 

desarrolla bajo los principios de liberalidad y autonomía. 

 

Se expide a solicitud verbal de el/la interesado (a), se firma en Cúcuta – Norte de Santander a los 

25 del mes septiembre de 2018 

 

                            

 

 

 

BRYAN BONILLA VALERO 
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